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Sistema Interamericano de 
Derechos Humanos

• Sistema regional de protección de los derechos humanos

• Los Estados miembros de la Organización de los Estados 
Americanos crearon la Convención Americana de 
Derechos Humanos a fin de proteger y salvaguardar los 
mismos.

• Se crean dos organismos de control que funcionan 
conjuntamente.
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• Mandato de promoción 
y protección (cuasi 
jurisdiccional)

• Medidas cautelares
• Estados parte de la 

Declaración Americana
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• Compentencia 

contenciosa y consultiva 
• Medidas provisionales
• Estados parte de la 

Convención Americana y 
reconocimiento de su 
competencia.



Opiniones Consultivas solicitadas por México

• Condición jurídica y derechos de los 
migrantes indocumentados

OC-
18/03

• El derecho a la información sobre la 
asistencia consular en el marco de las 
garantías del debido proceso legal.

OC-16/99



Jurisdicción de 
derecho 
nacional Agotamiento de 

recursos 
internos



Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre

Carta Democrática Interamericana

Carta Social de las Américas

Declaración  Americana sobre los derechos de los pueblos indígenas

Declaración de principios sobre libertad de expresión

Principios Interamericanos sobre los derechos humanos de todas las 
personas migrantes, refugiadas, apátridas y víctimas de la trata de personas

Principios sobre Políticas Públicas de Memoria en las Américas

Principios y Buenas Prácticas sobre la Protección de las Personas Privadas 
de Libertad en las Américas

Carta de la OEA

Convención Americana sobre Derechos Humanos

Convención Interamericana para prevenir y sancionar la tortura

Protocolo de San Salvador

Protocolo a la convención Americana sobre DH relativo a la abolición de la 
pena de muerte

Convención Belém do Pará

Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de personas

Convención Interamericana para la eliminación de todas las formas de 
discriminación contra las personas con discapacidad

Convención Interamericana contra el Racismo, la Discriminación Racial y 
formas conexas de intolerancia

Convención Interamericana contra toda forma de Discriminación e 
Intolerancia

Convención Interamericana sobre la protección de los Derechos Humanos 
de las personas mayores



Mexicanos y mexicanas en
los órganos del SIDH



Interacción con los sistemas de protección

Se incurre en responsabilidad internacional
• Impunidad

Aplicación de los estándares internacionales
• Preventiva (subsidiariedad) y de cumplimiento de 

“obligación de respetar”



Cláusula Paraguas



Datos de 2016

¡COMPROMISO Y NECESIDAD DE 
FORMACIÓN Y ACTUALIZACIÓN!



Caso Radilla

Reforma 
Constitucional 
2011

Aplicación del 
control de 
convencionalidad

Todas las personas gozarán de los 
derechos humanos reconocidos en 
esta Constitución y en los tratados 
internacionales de los que el 
Estado Mexicano sea parte

se interpretarán de conformidad 
con esta Constitución y con los 
tratados internacionales, 
favoreciendo interpretación más 
amplia.

• Comprender los 
alcances

• Identificar mis 
competencias

• ¿Qué es y cómo se 
construye un estándar 
del derecho?

• ¿Cómo identifico el 
estándar del derecho?

• ¿Cómo se lleva a cabo 
la interpretación 
conforme?



• Irregularidade en investigación de la muerte de la DefensoraCorte IDH. Caso Digna Ochoa y familiares Vs. México

• Tortura Sexual en marco de manifestacionesCaso Mujeres Víctimas de Tortura Sexual en Atenco Vs. 
México

• Desaparición forzada en el marco de operativo contra crímen organizadoCaso Alvarado Espinoza y otros Vs. México.

• Ejecución en el el marco de operativo contra crímen organizadoCaso Trueba Arciniega y otros Vs. México. 

• Tortura  en detención de Policía Federal y falta de investigaciónCaso García Cruz y Sánchez Silvestre Vs. México.

• Tortura y Jurisdicción Penal MilitarCaso Cabrera García y Montiel Flores Vs. México.

• Violencia sexual por parte de militaresCaso Rosendo Cantú y otra Vs. México.

• Violencia sexual por parte de militaresCaso Fernández Ortega y otros Vs. México

• Desaparición forzadaCaso Radilla Pacheco Vs. México

• Falta de debida diligencia en investigación de feminicidiosCaso González y otras (“Campo Algodonero”) Vs. 
México

• Derechos políticos: candidatura independienteCaso Castañeda Gutman Vs. México.

• TorturaCaso Alfonso Martín del Campo Dodd Vs. México.



Peticiones recibidas en la CIDH de casos  mexicanos





La Corte IDH es “la 
intérprete última” de la 
CADH.

Las personas peradores 
de justicia nacionales, 
son las primeras.



Los Derechos Humanos nacen con vocación de expandirse 
gradualmente: primero con pasos lentos y luego con largos trazos, de lo 

local a lo nacional y de ahí a lo internacional; de lo declarativo a lo 
obligatorio en instrumentos internacionales; de planteamientos más 

generales a la especificación de poblaciones y derechos particularmente 
protegidos; de la aplicación de los institutos tradicionales del Derecho 
Internacional a la creativa revolución jurídica que lo ha reformulado 

antiguas doctrinas que parecían inamovibles en esta materia.

La transformación requiere procesos de educación y apropiación.



Aplicar los estándares, significa que el Estado interactúa con sentencias de 
las que no fue parte.

Se le habría impedido el 
ejercicio de la profesión 
de notario, a pesar de 

contar con el respectivo 
título universitario 

obtenido en dicho país, 
en razón de no ser 

ciudadano guatemalteco

El Estado argumenta: 
busca resguardar el 

ejercicio de una función 
pública. Debe acreditar 

la adquisición de la 
nacionalidad 

guatemalteca, 
renunciando a la 
estadounidense

CIDH: 
-La afectación a la 

soberanía debe 
argumentarse

-Existen medidas menos 
lesivas

-Amplio estudio de 
derecho comparado

Violatorio del artículo 24 
CADH (Derecho a la 
igualdad ante la ley)

Se Somete el caso a la 
competencia de la Corte 

IDH.

Audiencia púbica en 
Corte IDH

Un ejemplo vigente y relevante para el notariado latino: el caso Steven Edward Hendrix Vs. 
Guatemala.

14 de julio 2020Hechos del caso: 2004 Marzo 2022





Hablar de México en el SIDH significa reconocer:

1. La evolución jurídica.
2. Un panorama internacional “nuevo” en nuestra formación.
3. Comprender el impacto de los estándares en nuestro proceder.
4. El estudio de los sistemas (no solo del interamericano) y sus 

estándares y metodologías de interpretación.
5. Aplicación del control de convencionalidad en el marco de nuestras 

competencias.



“Los derechos humanos 
requieren defenderse en todo 
contexto y en toda posición, 
implican una posición ética y 

política que nos compromete y 
dignifica”.
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